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articulo octavo del Decreto 2392/1972. de 18 de agosto. en la
cuantía indicada en el grupo A de la Orden del Ministerio de'
Agricultura de 5 de mano de 1965. a excepción del rdativo a la
expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tercero.-Hacer teserVa sobre reposición y cuantía máxima de la
subvención a la que puede acceder.

Cuarto.-Hacer saber que en el caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigin\ el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas.

A este fin, quedarán efectos preferentemente a favor del Estado
los terrenos o insla1aciones de la Empresa titular, por el importe de
dichos beneficios o subvencione.. de conformidad con el articulo
19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

1.0 que comunico a V. I. para su conocimiento y electos.
Madrid, 7 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 19 de febrero

, de 1982). el Director ¡eneral de Industrias Agrariss y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.

TImo. Sr. Director ¡eneral de Industrias Agrariss y Alimentarias.

-
28176 ORDEN de 7 de octubre de 198ó PO' la que se declara

comp,endida en zona de p,eje,eme localización indw
trial agraria la modificación de un Iabo,atorio de
analisis de la leclu! que «Fei,aco. Socú!dad Coopera
liWl Limitada». posee en Negreira (La Coruña).

TImo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrariss '1 Alimentarias sobre
petición formulada con fecha 29 de aOVlClIlbre de 1985 por
«Feiraco, Sociedad Cooperativa Limitada», y <:on aÚlnero de
identificación fiscal F-15016124, para la modificación de un
laboratorio dedicado al análisis de la leche con finalidad del pago
en función de su composición y calidad hi¡itnica en la industria
1áclea que posee en Negreira (La Coruña). al amparo de lo
dispucsto en el Real Decreto 12%/1985, de 17 de julio, por el que
se declara todo el telritorio DSClOnal comprendido en zona de
preferente localización industrial agroalimenlaria, a los efectos de
una linea especifica de ayuda a la mejora de la calidad de la leche,
de acuerdo con lo que eslablece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre,
y disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Dec1arar la modificación de un laboratorio dedicado
al análisis de la leche <:on finalidad del pago en función de &u
composición y calidad ~énicaen la industria ÜClea 'Lue «Feiraco,
Sociedad Cooperativa Limitada». posee en Negreira (La Coruña~
comprendida en zona de preferente localización industrial ogroali
menlaria, definida en el Real Decreto 1296/1985, de 17 de julin.

Se$undo.-Conceder a la citada Empresa para la! fin los benefi
cios V18entes, en la ~hade la presentación de la solicitud, enlno los
relacionados en el articulo 3.' y en el apartado 1 del articulo 8.' del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en la cuanlfa indicada en el
grupo A de la Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo
de 1965, a excepción del relativo a la expropiación forzosa, que no
ha sido solicitado. •

Tercero.-Hacer teserVa sobre reposición y cuanlfa máxima de la
subvención a la q~uede acoeder.

Cuarto.-Hacer que en caso de posterior renuncia a los
beneficios oto!p.dos o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute se exigin\ el abono o reintegru, en su caso, de
las bonificaciones o subvenciones J" disfrutadas.

A este fin 9uedaráÍl aIectos preterentemente a favor del Estado
los terrenos o insIa1aciones de la Empresa titular por el importe de
dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el artlcu10
19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

1.0 que comunico a V. I. para su <:onocimiento y efectos.
Madrid, 7 de ocrubre de 1986.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director ¡eneral de Industrias Agrariss y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.

TImo. Sr. Director peral de Industrias Agrariss Y Alimentarias.

28177 ORDEN de 7 de octubre de 198ó PO' la que se declara
comprendida en zona de prefereme localización indus
t,ia1 agraria la modifiCllClón de un laboratorio de
an41isis de la Ieclu! que «Ceru,aI Lechera Vizca(na.
Sociedad Anónima». posee en LogroiIJJ (La Rioja).

TImo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrariss y Alimentarias sobre
petición furmulada con fecha 24 de ocrubre de 1985 por «Central

Lechera Vizcaloa, SociedadAnÓ~:';:número de identifica
ción fiscal A-48021877, para la m' 'ón de un laboratorio
dedicado al análisis de la leche con finalidad del pago en función
de su composición y calidad hi¡itnica en la industria ÜClea que
posee en Losroño (La Rioja), al amparo de lo dispuesto en el Real
Decreto 1296/1985. de 17 de julio, por el que se declara todo el
territorio DSClOnal comprendido en zona de preferente Jocalizarión
industrial ogroalimenlaria, a los efectos de una linea especifica de
ayuda a la mejora de la calidad de la leche; de acuerdo con lo que
establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, Y disposiciones
comolemen"';"

&te MiñiSiério ha tenido a bien disponer:

Primero.-Declarar la modificación de un laboratorio dedicado
al análisis de la leche con finalidad del pllJo en función de su
composición y calidad hi¡itnica en la industna ÜClea que «Central
Lechera Vizcafna, Sociedad Anónima», posee en Losroño (La
Rioja), comprendida en zona de preferente localización industrial
agróalimenlaria, definida en el Real Decreto 1296/1985, de 17 de
julio. , '

Sefundo.-Conoeder a la citada Empresa para la! fin los benefi
cios v¡gentes, en la fecha de la presentación de la solicitud, enlno los
relacionados en el articulo 3.' y en el apartado 1 del articulo 8.· del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en la cuantía indicada en el
grupo A de la Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo
de 1965, a excepción del rdativo a la expropiación forzosa, que no
ha sido solicitado.

Tercero.-Hacer teserVa sobre reposición y cuantía máxima de la
subvención a la que puede acoeder.

" Cuarto.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otor¡ados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigin\ el abono o reintesru, en su caso.
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas.

A este fin 9uedarán afectos preferentemente a favor del Estado
los terrenos o msla1aciones de la Empresa titular. por el importe de
dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el articulo
19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

1.0 que comunico a V. I. para su conocimiento y efeclos.
Madrid, 7 de ocrubre de 1986.-P. D., (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director ¡eneral de Industrias Agrariss y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.

TImo. Sr. Director ¡eneral de Industrias Agrariss y Alimentarias.

28178 ORDEN de 7 de octubre de 1986 PO' la que se declara
comprendida en zona de p'ef.erente localización indus
trial agraria la modificación de un Iaborato,io de
análisis de la Ieclu! que «La Lactaria Castellana.
Socied4d Anónima», posee en Mad,id.

TImo. Sr.: De conformidad <:on la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrariss Y Alimentarias sobre
petición formulada con fecha 30 de septiembre de 1985 ~r «La
Lactaria Castellana, Sociedad AnÓllÍmll», Ycon número de .dentifi
cación fiscal A-28199297, para la modificación de un laboratorio
dedicado al análisis de la leche con finalidad del pago en función
de su composiciónJ calidad hi¡itnica en la industria ÜClea que
posee en Madrid, amparo de lo dispuesto en el Real Decreto
1296/1985, de 17 de julio, por el que se declara todo el territorio
nacional comprendido en zona de preferente localización industrial
ogroalimenlaria, a los efectos de una linea especifica de ayuda a la
mejora de la calidad de la leche, de acuerdo <:on lo que establece
la Ley 15211963, de 2 de diciembre, Ydisposiciones complementa-

~ Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Dec1arar la modificación de un laboratorio dedicado
al análisis de la leche con finalidad del pago en función de su
composición y calidad hi¡itnica en la industria ÜClea que «La
Lactaria Castellana, Sociedad Anónima», posee en Madrid, com
prendida en zona de preferente localización industrial ogroalimen
taria, definida en el Real Decreto 1296/1985, de 17 de julio.

Se$undo.-Conoeder a la citada Empresa para tal fin los benefi
cios v¡gentes, en la fecha de la presentación de la solicitud, enlno los
relacionados en el artlcu10 3.' Yen el apartado 1 del articulo 8.· del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en la cuanlfa indicada en el
grupo A de la Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo
de 1965, a excepción del rdativo a la expropiación forzosa, que no
ha sido solicitado.

Tercero.-Hacer reserva sobre reposición y cuanlfa máxima de la
subvención a la que puede acceder>

Cuarto.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otor¡ados o incuml?limiento de las condiciones estable
cidas para SU disfrute, se exigin\ el abono o reintesru, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas.
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............... cCase-lntemationa!».
................ 133 AS.
............... Ruedas.
............... d. L Case, S. A. Saint Dizier

(Francia).
nación ....... Intemationa!, modelo 0.206.
pIeado ....... Gas·oil. Densidad, 0,840.

Número de cetano, SO.- v_ Coodiciooco.... (_l Couumo ....-....... :E:.Ia ....
de Toma

~
T...... .......

l\oma Motor de ....... (mm.K¡)
(CV) l\oma ro

Datos observa-
dos •........ 45,4 1.890 540 208 32 111

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales ... 49,9 1.980 S40 - 15,5 160

Datos observa·
32 111dos ,., ...... 51,4 2.180 623 201

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas "
normales ... 56,5 2.180 623 ' - 15,5 160

28181 RESOLUCIONtk 10 tk octubre de 1986, del Instituto
tk Estudios tk Adminlstracl6n Local, por la que se
convoca el Curso tk EstwiIos Urbanos y TerritOrIales
a celebrar en Granada.

El Instituto de Estudios de Administración Local ha venido a lo
laJ¡o de su aetuacl6n en los últimos años, .atendiendo a la creciente
demanda de la sociedad Yde las Administraciones Públicas y, en
particular, la Administración Local, en lo que se refiere a la
formación de profesionales y funcionarios en las amplias materias
del diseño de Ji¡ ciudad, la sestión urbana, las infraestructura y los
servicios urbanos. Para ello se ha venido dictaodo cursos 9uc,
habilitando para la obtención del diploma de Técnico Urbanista,
planteaban desde una óptii:a ¡enerallos problemas del urbanismo
y de la otdenación del tenitorio.

La rica realidad socio-cuItural de nuestro~ la diversidad de
nuestros modos de asentamiento y la convemencia de descentrali
zar estas ensellanzas a los diferentes ámbitos tenitoriales que
configuran el Estado español, ha hecho~en todo momento el
Instituto de Estudios de Administración haya estado abierto
a la colaboración con diferentes instituciones profesionales y
docentes para la o...nizaejón y celebración de este tipo de cursos
allí donde las iniciativas locales permiten un nivel de homolosa
ción suficiente. Tal es la situación que se ha producido al alcanzarse
un acuerdo entre el Instituto de Estudios de Administración Local,

II. Ensayos complementarlos.
Prueba a la velocidad del motor-2.180 revolucio

nes por minuto- designada como nominal por
el filbricante para toda clase de trahajos.

Motor: Denomi
Combustible em

ANEXO QUE SE CITA

Tractor homologado:
Marca .
Modelo .
Tipo .
Fabricante .

Dirección Generall'ublicada en el «Boletln 0ficia1 del Estado» de
22 de enero de 1981.

Madrid, 22 de septiembre de 1986.-El Di=tor ¡eneral, por
delepción, el Subdirector ¡eneral de la Producción Vegetal. José
Puerta Romero.

L Ensayo tk Itomologación tk pote1IcIa.

Prueba de potencia sostenida a S40 ± 10 revolu
ciunes por minuto de la toma de fuerza.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

28180 RESOLUCION tk 22 tk septU1mbre tk 1986, tk la
Dirección General tk la Producción Agrarill, por la
que se concede la homalogación genIrIca de los
tractora marca «Case-Inlernatlonal», modelo 733 AS.

Solicitada por «Ettasa.Pepso A¡rfcola» la homoJosación de los
tractores que se citan. rea1izpd" laI veritialciones prec:eptivas por:
la Estación de Mecánica A¡rfcola :Y apreciada su equivalencia, a
efectes de su potencia de inscnpcj6n, con los de la marca
«Intemationa!», modelo 133 E, de conformidad con lo dispuesto en
la Orden de 14 de febrero de 1964: . "

l. Esta Dirección Genera! hace PÚblica sU Resolución de esta
misma fecha, por la que se concede la bomolotlación ¡enérica a los
tractores marca cCase-lntemationa!», modelo '133 AS, cuyos datos
homoloudos de potencia Yconsumo fiauran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 50 (cincuenta) ev.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
clasifinados en el subsrupo 1.2 del anexo de la Resolución de esta

28179 ORDENtk 7 tkoctubretk 1986 por la que se declara
comprendida en zona tk pref'!"ente localización indus
trial agraria la modifiCación tk un laboratorio tk
andlisis de la kche que «Lactaria Española, Sociedad
Anónima», pasee en Grañén (Huesca).

Dmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias A¡rarias y Alimentarias solm
petición formulada con fecha 30 de septiembre de 1985, por la
«Lactaria ~ola, Sociedad Anónima», y con NIF A.ooI80390,
para la modificación de un laboratorio dedicado al análisis de la
leche con finalidad del pago en función de su composición y
calidad higiénica en la industria 1áctea que posee en Grañén
(Huesca), al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 1296/1985,
de 11 de julio, por el que se declara todo el tenitorio nacional
comprendido en zona de preferente )ocali7lIción industrial agroali
men~ a los efectos de una línea especlfica de ayuda a la mejora
de la calidad de la leche, de acuerdo con lo que establece la Ley
152/1963, de 2 de diciemIm, y disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:' ,
Primero.-Declarar la modificación de un laboratorio dedicado

al análisis de la leche con finalidad del pago en función de su
composición y calidad higiénica en la industria 1áctea que la
«Lactaria Españo~ Sociedad Anónima», posee en Grañén
(Huesca), comprendida en zona de preferente localización indus
trial ~entaria,definida en el Real Decreto 129611985, de 11
de julio.

Seaundo.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los
benelícios vigentes en la fecha de la presentación de la solicitud.
entre los relacionados en el articulo tercero y en el apartado uno del
articulo octavo del Decreto 2392/1912, de 18 de agosto, en la
cuantía indicada en el grupo A de la Orden del Ministerio de
Agricultora de 5 de marzo de 1965, a excepción del relativo a la
expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Ter<:ero.-Haoer reserva soIm reposición y cuantía máxima de la
subvención' a la que puede aoceder.

Cuarto.-Haoer saber que en caso de posterior rennncia a los
beneficios oto11l3dos o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exisirA el abono o reinte¡ro, en su caso,
de las bonificaciones o suhvenciones ya disfrutadas.

A este fin 9uedarán afectos preferentemente a filvor del Estado
los terrenos o instalaciones de la Empresa titular, por el importe de
dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el articulo
19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Di=tor ¡eneral de Industrias A¡rarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.

Dmo. Sr. Di=tor ¡eneral de Industrias A¡rarias Y Alimentarias.

A este fin 9uedarin afectos preferentemente a filvor del Estado
los terrenos o mstalaciones de la Empresa titular, por el importe de
dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el articulo
19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiemIm.

Lo que comunico a V. L Para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de octuIm de 1986.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Di=tor ¡cnera! de Industrias A¡rarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.

Dmo. Sr. Di=tor ¡enera! de Industrias A¡rarias y Alimentarias.


